CONFLICTOS ENTRE MARCAS Y NOMBRES DE DOMINIO EN INTERNET
1.INTRODUCCIÓN AL DOMAIN NAME SYSTEM
1.1.Concepto y caracteres
Dentro de Internet cada ordenador conectado tiene su nombre que no es coincidente con ningún otro ordenador en el mundo. El nombre de cada ordenador, o de la entidad que lo administra viene dado por lo que se conoce por Dirección o Número IP (Internet Protocol), que lo constituyen  una serie de cuatro números entre el  0 y el 255 separados por puntos. Un ejemplo de dirección IP puede ser el 134.123.44.3.

No obstante, esta nomenclatura no resulta conveniente debido a las dificultades que entraña la memorización de estas direcciones, lo que podría llegar a limitar los accesos a los ordenadores a los que dan el nombre. Por ello, en 1981, D.L. Mills
 sugirió proporcionar de forma estructurada y jerárquica nombres a los ordenadores, lo que se conocería como Domain Name System (DNS) o Sistema de Nombres por Dominio. Estos nombres son palabras separadas por punto, llamadas dominios, que con significados diferentes representan al ordenador al que pertenecen. De esta manera, los dominios de primer nivel representarán la jerarquía más general, y se situarán a la derecha del nombre completo, desde éste y hacia su izquierda aparecerán los subdominios cada vez más específicos que identificarán al ordenador en cuestión. Por ejemplo, nos podemos encontrar con un ordenador cuyo nombre de dominio sea colon.uhu.es, donde es identifica el dominio principal, a partir de este, las siguientes palabras corresponden a subdominios, que llegarán a identificar el ordenador exacto a que pertenece ese nombre, así, en nuestro ejemplo, uhu corresponde a la Universidad de Huelva, y colon al único ordenador de esta Universidad llamado Colon .La nomenclatura sugerida fue tenida en cuenta años más tarde, en 1984, por Postel, J. y Reynolds, J.
 quienes describieron un conjunto de niveles de dominio superior que siguen vigentes en la actualidad (.com, .gov, .edu, .mil, .org). Estos dominios de nivel superior junto a algunos más que aparecieron con posterioridad (.net, .int) representan el tipo de organización a la que pertenecen, y su significado se presenta en la Tabla nº1:

	Dominio de Nivel superior
	Entidad que representa

	.com
	Comercial

	.gov
	Gobierno

	.edu
	Educación

	.mil
	Militar

	.org
	Organización

	.net
	Relacionados con la Red

	.int
	Organismo Internacional


Tabla nº 1

Una vez definidos estos dominios principales la norma ISO 3166 proporcionó un listado de dominios de primer nivel, que a diferencia de los anteriores, su definición no correspondía al tipo de organización que representaba, sino al país al que pertenecía ese ordenador (http://www.iso.ch/cate/d22748.html). Así nos podemos encontrar con cualquiera de ellos que posea como dominio principal alguno de los que apuntamos como ejemplo en la Tabla nº 2:

	Dominio
	País

	.ar
	Argentina

	.au
	Australia

	.ca
	Canadá

	.de
	Alemania

	.es
	España

	.fi
	Finlandia

	.fr
	Francia

	.it
	Italia

	.jp
	Japón

	.uk
	Gran Bretaña


Tabla nº 2

De forma que  existen en la actualidad  dos tipos de dominios de primer orden, los dominios internacionales, con los que puede ser nombrado cualquier ordenador del mundo (.com, .gov, .edu, etc) y los dominios geográficos cuyos destinatarios serán únicamente aquellos en cuyo país esté instalado el servidor. 

Sin embargo, esto no siempre ocurre así, ya que tanto para los dominios internacionales como para los geográficos existen excepciones a esas reglas generales. Así, los dominios internacionales, que en un principio eran conocidos como dominios estadounidenses, ya que se creía que sólo empresas norteamericanas podían acceder a ellos, tiene limitaciones en su concesión. Los dominios .mil, está reservados para el departamento de defensa de los Estados Unidos, así que a ninguna otra organización militar le será concedido un nombre cuyo dominio de primer nivel sea .mil. Otra limitación se encuentra en los dominios acabados en .gov y .edu que tan solo permite su uso a entidades norteamericanas. Por  tanto, únicamente podrán ser considerados efectivamente internacionales los dominios .com, .net, .org y .int. Otra excepción que cabría nombrar hace referencia a las limitaciones impuestas a todo aquel que decida registrar un dominio .net  o .org, ya que la obligatoriedad de relacionarse con las redes informáticas en el primer caso, y de ser una organización de tipo altruista  en el segundo,  hace que estos nombres no sean fáciles de otorgar. Lo cual conlleva a  que de todos los dominios internacionales existentes, la mayoría de los usuarios se decidan por el dominio .com, de ahí su proliferación en los últimos tiempos.

En el caso de los dominios geográficos las excepciones son impuestas por los países que los administran, así nos podemos encontrar con países que permiten el uso de su nombre de dominio de primer nivel aún no perteneciendo a ese país, como por ejemplo el dominio .gi, perteneciente a Gibraltar. Del mismo modo, hallamos otros países, que también quiebran esa norma general antes nombrada para los dominios geográficos, como el caso de Alemania (.de) o Italia (.it) que exigen a todo aquel que pretenda registrarse formar parte de una empresa y/o asociación.

1.2.La problemática del registro
Ante los crecientes conflictos que están apareciendo con los dominios en Internet, el International Ad Hoc Committee (IAHC, un grupo formado por organismos como la Unión Mundial de Telecomunicaciones y la Organización Mundial de la Propiedad Industrial) propuso en Febrero de 1.997 la aparición de siete dominios internacionales a añadir a los ya existentes
. Los dominios propuestos se muestran en la tabla nº 3: 

	Nuevos Dominios
	Entidad que representa

	.firm
	Empresas o Negocios

	.store
	Negocios de Venta

	.web
	Relacionadas con el WWW

	.arts
	Entidades culturales

	.rec
	Recreativas y entretenimiento

	.info
	Servicios de información

	.nom
	Nombres propios


Tabla nº 3

No obstante, hasta que el registro de direcciones con estos dominios de primer orden se haga efectiva, la problemática existente en la concesión de nombres de dominio se acrecenta, debido fundamentalmente a la creciente demanda que tienen algunos niveles de primer orden ( sobre todo .com).

En 1993, y a través de un contrato de colaboración conjunta entre las entidades AT&T, Network Solutions, Inc. (NSI) y la National Science Foundation (NSF) se crea la entidad InterNIC (http://ds.internic.net), con el fin de gestionar la concesión de nombres de dominio internacionales. 
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Si observamos la evolución del registro de nombres de dominio desde la aparición de esta entidad, (en primavera de 1993 se registraron 400 DNS por semana, mientras que tan solo en Marzo de 1996 se registraron 45.000 Nombres), es fácil aseverar que el actual sistema de nombres por dominio es totalmente inadecuado para las necesidades de Internet, por lo que InterNIC se encuentra en un verdadero problema a la hora de registrar los nombres. Si a ello añadimos que muchas de las entidades encargadas de otorgar nombres de dominio con dominios de primer orden geográficos son mucho más lentas en su concesión y ponen más trabas a esos registros (como ejemplo cabe mencionar el Registro delegado de Internet en España "ES-NIC" servicio público prestado por el Centro de Comunicaciones CSIC RedIRIS (http://www.nic.es), que ha llegado a tardar hasta 3 meses en conceder un nombre), nos encontramos con que a InterNIC le llega diariamente una gran avalancha de solicitudes cuya gestión les lleva tan solo unas horas.

Ante estos problemas registrales, NSI, entidad privada encargada del registro comenzó en Agosto de 1995 a cobrar por sus servicios de registro unos 50$ USA al año por registrar un nombre de dominio. La justificación del desembolso de los solicitantes tenía una doble versión:

- El pago que la NSF efectuaba a NSI por sus servicios era insuficiente.

- El cobro no era más que una estrategia para frenar la demanda creciente de registros, que se consideraba fruto de las labores de especuladores. Lo cierto es que a pesar de ello, no se ha conseguido frenar esa demanda, que sigue creciendo en progresión geométrica.

El principio fundamental con el que opera InterNIC a la hora de conceder los nombres es el de "primero en llegar, primero servido", es decir, los nombres se conceden por orden de llegada, lo que acarrea una serie de problemas añadidos que pasamos a comentar.

1.3.El "choque" con las marcas
El mundo empresarial cada vez se encuentra más involucrado en la era digital, y se empieza a preocupar por su presencia en la Red. Cuando muchas de las grandes empresas deciden tener una presencia digital se encuentran con el problema de que el nombre de dominio con que la empresa es conocida (a través de marcas registradas fundamentalmente), está en posesión de un tercero que lo solicitó antes que la empresa y fue concedido por la entidad gestora.  El valor de mercado que adquieren estos nombres de dominio es señal de la preocupación existente por el registro de sus propias marcas, y también de la importancia que tiene el relacionar la presencia en Internet con las marcas de la empresa. Por todo ello, las solicitudes de nombres de dominio que incluyan marcas registradas, nombres de productos, o incluso segmentos de mercado se hacen cada vez más comunes.

Ante este perspectiva, comenzaron a aparecer los primeros conflictos entre nombres de dominio y marcas registradas (por ejemplo cuando McDonalds quiso registrar el dominio mcdonalds.com se percató de que este ya había sido registrado), que al principio se solucionaban de forma amigable. Pero cuando las empresas comenzaron a pagar grandes cantidades por sus dominios cada vez los conflictos llegaban más lejos, teniendo que ser en muchas ocasiones solucionados por la justicia. 

Para intentar evitar la existencia de los conflictos entre poseedores de nombres de dominio y propietarios de marcas registradas, NSI creó en Junio de 1995 unas normas (mejoradas en Noviembre de 1995 y posteriormente en Septiembre de 1996) en las que se faculta a los propietarios de marcas registradas para reclamar sus nombres de dominio en el caso de que pueda demostrar que está en posesión de una marca registrada federal o nacional. Pero estas normas no han contentado a ninguno de los grupos enfrentados. Uno de ellos, los poseedores de nombres de dominio señalan que si las leyes de registro de marcas permiten a múltiples entidades compartir el mismo nombre siempre que no compitan  en el  mismo tipo de negocio y/o en áreas geográficas, ¿por qué debe existir una única dirección con los mismos dominios?, y aparte, no entienden por qué un registro de marca en cualquier país puede dar opción al uso de un nombre de dominio, ya que aquel que desee un nombre ya registrado tan solo tendrá que registrar una marca en cualquier país del mundo. Por otro lado, los propietarios de marcas registradas se encuentran con problemas cuando sus marcas son de carácter internacional, ya que las normas de NSI estaban relacionadas con los registros nacionales.

En definitiva, los nombres de dominio están siendo considerados como posesión de una propiedad industrial e intelectual, lo que implica la importancia que en la actualidad tiene toda esta problemática. En este trabajo pretendemos aclarar estas consideraciones analizando de forma detallada los distintos conflictos aparecidos por el uso del nombre de dominio como propiedad industrial e intelectual y formularemos algunas soluciones para una mejor gestión registral.

2.EL CONFLICTO ENTRE MARCAS Y NOMBRES DE DOMINIO

Cuando Joshua Quittner
, escritor de la revista Wired
, registró el nombre de dominio mcdonalds.com
 para demostrar los problemas que puede traer consigo el actual sistema de registro de los nombres de dominio, no hacía otra cosa que "abrir los ojos" del mundo internauta al conflicto que se avecinaba y en el cual se halla inmerso en la actualidad. Nos estamos refiriendo a que,  hoy por hoy,  para registrar cualquier persona, entidad o compañía un  nombre de dominio sólo debe dirigirse al organismo competente -Network Solutions, Inc (NSI).- y formular su petición, la cual se hará efectiva al momento siempre y cuando no se haya registrado anteriormente un nombre de dominio idéntico. Es decir, que no influirá en el registro de un nombre de dominio la existencia de una marca comercial ya registrada con anterioridad.

Y es en este punto donde se plantea el debate: ¿Puede la legislación de marcas vigente reconocer a un nombre de dominio como una marca?, ¿Constituye el uso de una marca como nombre de dominio una infracción?, ¿Debería el NSI -órgano responsable del registro de los nombres de dominio- buscar si existen marcas similares en la Oficina de Patentes y Marcas antes de proceder al registro de un nombre de dominio?.

Son muchos los problemas originados debido a que los nombres de dominio comparten su "ciberespacio" con la totalidad del globo y pueden, por virtud de la red Internet, aparecer inmediatamente a su registro en casi todos los países del mundo. No obstante, hemos de considerar que aunque los nombres de dominio aparecen a nivel mundial no tienen el carácter de marcas mundiales. En la actualidad, una marca necesita ser registrada en todos y cada uno de los países donde se va a utilizar, mientras que el sistema actual para la obtención, identificación y administración de los nombres de dominio no considera la naturaleza de la marca registrada, es decir, que  puede registrarse cualquier nombre que no haya sido elegido con anterioridad, motivo por el cual las disputas entre los nombres de dominio y las marcas se están incrementando de forma alarmante.

Los conflictos planteados tienen dos orígenes claramente diferenciados. Por un lado, cuando intencionadamente una entidad registra como nombre de dominio la marca utilizada por su principal competidor -a este tipo de conflicto lo llamaremos abusos de los nombres de dominio- con el fin de captar clientes que creyendo que van a visitar la "homepage" de una determinada organización se encuentran que están inmersos en la de su más directo rival, pudiendo así ocasionar una absorción de la clientela.

Otro tipo de fricción suele generararse cuando personas, a título individual, suscriben un nombre de dominio utilizando para ello términos que en un futuro inmediato van a querer registrar entidades u organismos de una envergadura tal que no les va a importar tener que abonar una importante suma de dinero para poder  rescatar   dicho nombre de dominio. A estas disputas las titularemos como  el nombre de dominio rehén.

No obstante, también existen el caso de los denominados  registros inocentes. Los cuales se dan cuando se demuestra que no ha habido mala fe al suscribirse el nombre de dominio o simplemente no se tenía conocimiento de que existía una marca que coincidía con los términos empleados para el nombre de dominio.

Por último, una reflexión derivada de toda la problemática anterior,  pero planteada desde otra perspectiva bien diferenciada, nos lleva a considerar las repercusiones que sobre el cliente/consumidor va a tener el hecho de que al teclear éste un nombre de dominio, esperando encontrarse con la página web del propietario de la marca que identificó con el nombre de dominio, se encuentre inmerso en un  mundo  al cual dicho cliente no se ha dirigido voluntariamente, sino que ha sido llevado de forma engañosa.

Una vez expuestos los defectos endémicos que padece el actual sistema de nombres de dominio -Domain Name System- nos parece interesante poner de manifiesto cuáles son las disputas que están sucediéndose en la actualidad englobándolas dentro de los tres bloques comentados anteriormente.

2.1.Abusos de los nombres de dominio
Princeton Review
, un proveedor de formación para tests estandarizados, registró dos nombres de dominio, review.com   y   kaplan.com . Cuando Kaplan Education Center
  -primer competidor de Princeton Review- decidió establecer una página web, descubrió que Princeton le había ganado.

De la misma forma actuó Zero Micro Software
 -compañía de software para ordenadores de Texas- al registrar el nombre de dominio  micros0ft.com  (Microsoft con un cero en lugar de la segunda "o"). Microsoft Corporation 
 envió a Zero Micro Software una carta persuasora reclamando que abandonara el uso del nombre de dominio  micros0ft.com  ya que podía confundir a su clientela.

Novastar, Inc.  -una compañía de ordenadores de Arizona que recientemente se ha convertido en proveedor de servicios de Internet- cuando intentó registrar el nombre de dominio  novastar.com , se encontró con que el nombre ya estaba registrado por PrimeNet
, un proveedor de Internet con base en Phoenix. Curiosamente, PrimeNet registró novastar.com  además de   primenet.com . Novastar, que tiene registrada la marca en el estado de Arizona, interpuso un pleito contra Primenet. 

En Sacramento, KCRA -la cadena de televisión de California- registró los nombres de dominio  kvie.com, kpwb.com  y  ktxl.com  (las letras de los nombres de tres de sus competidores). Posteriormente, el NSI obligó retirar dichos registros una vez que descubrió que los nombres de dominio estaban reñidos con las otras cadenas de T.V.

Estos y muchos otros conflictos no paran de sucederse en el mundo de la red Internet. Numerosas organizaciones se encuentran, al intentar inscribir un nombre de dominio similar al nombre comercial o marca que utilizan en el mercado, con que su más directo rival se ha adelantado y lo ha hecho propio. Las quejas ante el NSI no paran de suceder sin que éste, hasta el momento, haya adoptado una política capaz de dar solución a todas las disputas planteadas.

2.2.El nombre de dominio "rehén"

El registro por parte de un periodista del nombre de dominio  nyt.com , -el cual más tarde adquirió The New York Times por una cantidad de dinero nunca revelada- y el realizado por un grupo de estudiantes universitarios bajo el nombre de  windows95.com , deja bien claro el valor que puede llegar a alcanzar un nombre de dominio. Es a ésto lo que denominamos nombre de dominio "rehén", es decir, el proceder a la inscripción de un nombre de dominio sabiendo con certeza que éste va a ser demandado a corto plazo y se podrá solicitar un  apetitoso rescate.

En Marzo de 1994 Mark Newton registró el nombre de dominio  newton.com  para su amplio boletín que ofrece consejos informáticos. Apple Computer
   contactó con Newton y le informó que tenía registrada la marca Apple y, por tanto, tenía derechos sobre el nombre de dominio que acababa de registrar. Newton se negó a renunciar al nombre, Apple Computer se quejó a InterNic y  newton.com  fue retenido hasta que el asunto se resolviera.

Derivadas de este tipo de conflictos no han tardado en aparecer la denominadas  subastas de nombres de dominio  que, como su propio nombre indica, no consiste en otra cosa que encargarse, a iniciativa privada,  de registrar nombres de dominio para posteriormente ofrecerlo a empresas u organizaciones interesadas en los mismos (en caso de ser más de una pujarán por hacerse con el nombre como si de una susbasta se tratase).  Eso sí, a cambio de una cantidad de dinero que en la mayoría de los casos  resulta verdaderamente atractiva. Se trata simplemente de otra forma de hacer negocios en Internet. 

2.3.Registros "inocentes"
Supuestamente sin saber que  Knowledgenet era una marca registrada, D.L. Boone & Co. registró el nombre de dominio  knowledgenet.com. Knowledgenet Inc. -el poseedor de la marca registrada- se quejó al NSI pero éste se negó a reasignarle el nombre. Interpuso una demanda contra el NSI y D.L. Boone & Co. Finalmente, Boone aceptó antes de que hubiera ningún fallo judicial.

Internet Entertainment Group (IEG) registró el nombre de dominio candyland.com como lugar de entretenimiento para adultos. Hasbro Inc. -fabricante del juego cuya marca registrada es  Candy Land -, mediante requerimiento judicial reclamó que la utilización de IEG del nombre de dominio  candyland.com  creaba una imagen negativa de la marca  Candy Land. IEG acordó cambiar su nombre, le dieron seis meses para hacerlos además de remitirle durante los noventa primeros días los visitantes que accedían a  candyland.com  a su nuevo lugar web adultplayground.com
The Genesis Project Ltd.
, el primer servicio comercial de Internet en el nordeste de Irlanda, registró el nombre de dominio  The gap.com  como una abreviatura de su nombre de servicio de Internet  The genesis acess point. The Gap Inc., se quejó al NSI por el registro y la utilización del nombre de dominio. InterNic envió a The Genesis Project Ltd. una carta informándole de que a menos que poseyera un registro de la marca  The Gap, el nombre de dominio podía ser retenido. En Marzo de 1996 el NSI retiene el nombre de dominio. Sin embargo, una semana después se le devolvió. The Genesis Project Ltd. y The Gap Inc. estaban trabajando en un acuerdo amigable.

3.PROPUESTAS PARA UNA SOLUCIÓN
3.1.La adaptación a las condiciones del comercio en Internet
El esfuerzo por crear un sistema de nombres de dominio que no entre en disputas con las marcas   y , al mismo tiempo, trate de cubrir las demandas de la comunidad internauta, nos lleva a considerar la necesidad de trabajar a nivel nacional e internacional para construir un acuerdo que proteja al nombre de dominio y minimice las posibilidades de que se lleven a cabo acciones que desestabilicen el sistema y los negocios que de éste dependan. Ahora bien, la demanda de este sistema viene dada por la necesidad creciente de adaptarse a las  condiciones en que  está desarrollándose el comercio en Internet,  y así  evitar los conflictos que se suceden en la actualidad. Dicha adecuación viene motivada por dos factores:

1.-Es necesario dar una respuesta adecuada a las nuevas exigencias de Internet, creando aquellas figuras que son demandadas por la red. Los nombres de dominio, y demás signos distintivos, son instrumentos económicos indispensables para la distribución de mercaderías y la promoción de ventas; y los actuales retos comerciales e industriales requieren nuevas respuestas de los instrumentos legales que los Estados ponen a disposición de sus sujetos económicos.

2.-En segundo lugar, debía tenerse en cuenta de manera clara los dos grandes bloques de interés que tutelan los signos distintivos y, especialmente, los nombres de dominio en Internet; a saber, el interés de los consumidores y usuarios, como destinatarios últimos de los productos y servicios, y el interés de los empresarios, en tanto que son titulares de las marcas y demás signos distintivos.

Esta doble finalidad, y los intereses en juego que se ven afectados, obliga a las instituciones responsables de la denominada autopista de la información a impulsar un sistema de nombres de dominio al servicio de la empresa y una  política del mismo al servicio de los consumidores. Desde esta perspectiva, las normas dictadas al respecto deberían potenciar el papel de los nombres de dominio como instrumentos de ordenación en el mercado.

Un sistema de nombres de dominio que proporcione confidencias referentes a la identidad de la persona o compañía, y la fuente de productos o servicios  encontrados en un nombre de dominio ayudará a construir una Internet comercialmente atractiva. Para ello,  un nombre de dominio deberá:

-ser un indicador fiable de su fuente (intuitivo para facilitar su uso)

-evitar la confusión del cliente/consumidor

-atenerse a las marcas registradas

-ser lógico (fácil de encontrar y de buscar).

Una vez identificadas las características ideales de un nombre de dominio con vistas a reducir los conflictos planteados, estamos en condiciones de adelantar cuáles serían los requisitos exigidos al sistema encargado de administrar y gestionar dichos nombres de dominio:

-facilidad en la obtención y mantenimiento del nombre de dominio

-coste de obtención y mantenimiento del nombre de dominio estrechamente relacionado con la extensión del uso

-capacidad de contener el máximo crecimiento futuro esperado

-ofrecer certeza y confianza: la administración del sistema debe ser exacta, libre y burocratizada; cualquier decisión administrativa estará sujeta a una revisión judicial imparcial

-poseer un proceso propio

-resolución de las disputas rápida y barata

-proveer al consumidor de la protección adecuada

-la duración del registro inicial de un nombre de dominio comercial deberá ser de uno o dos años y renovarse periódicamente, siempre y cuando se utilice

-los nuevos registros deberán ser publicados en Internet teniendo en cuenta la oposición

-los registros dentro de las fronteras de un país se tratarían dentro de ese país, en coordinación con otros centros nacionales y un centro internacional. Un centro internacional trataría exclusivamente registros continentales, hemisféricos y mundiales.

3.2.La necesidad de un Tratado Internacional
Está claro que gobiernos y empresas necesitan estar convencidos de que los conflictos de los nombres de dominio demandan una actuación a nivel internacional. Es por ello por lo que planteamos la necesidad de un Tratado Internacional  y lo justificamos, entre otras, por las siguientes razones:

1.El crecimiento inevitable y el uso de los nombres de dominio como marcas registradas  demandan una convención internacional.

2.Cualquier implementación unilateral nacional de un sistema de nombres de dominio es insatisfactorio, ya que será inevitable que surjan conflictos entre marcas registradas con carácter local y mundial.

3.Si Internet sigue creciendo con vistas a la constitución de un cibermercado de productos, servicios, información y comunicación; el sistema de nombres de dominio deberá abarcar las principales marcas tradicionales registradas.

4. Un tratado internacional dará a las empresas las certeza y confianza que necesitan.

5.Una convención internacional otorgará protección a los consumidores.

6.Un sistema de nombres de dominio internacional debe garantizar la libertad de interferencia de una acción arbitraria gubernamental imparcial.

Pero la existencia de un acuerdo a nivel internacional puede traer consigo serios problemas a la hora de su aplicación en los diferentes estados nacionales. Enumeraremos los más comunes:

a) La primera es la de si los Tratados Internacionales han de considerarse como normas carentes de vigencia mientras no se dicten por Espa(a leyes especificas que las incorporen al ordenamiento interno, o por el contrario su recepción es automática.

b) En segundo lugar, tales Tratados Internacionales tienen el carácter de leyes no derogables por las leyes ordinarias.

c) En tercer lugar, se plantea la cuestión de determinar que ley aplicarán los Tribunales del país ante el que se suscite el problema jurídico correspondiente.

d) Una cuarta cuestión hace referencia a las normas de Derecho Comunitario. Se trata de  un derecho directamente aplicable a los estados miembros y sus ciudadanos, con derogación automática de las normas que lo contravienen, sea cual sea el rango de la norma nacional.

e) Por último examinaremos la cuestión relativa a la recepción interna de los Tratados Internacionales en Espa(a teniendo en cuenta su organización territorial autonómica. Las Comunidades Autonómicas tienen el derecho a ser informadas de la elaboración de los tratados y convenios en cuanto afecten a materias de su específico interés.
4.CONCLUSIONES
Las disputas en torno a los nombres de dominio y las marcas registradas han supuesto la oportunidad de observar cómo rápidamente este nuevo y  envolvente  espacio puede engendrar nuevos conceptos referentes a los derechos de la propiedad y a las prácticas comerciales. Poniéndose así de manifiesto la necesidad urgente de adaptarse a este nuevo entorno que acaba de generarse. 

Un error en la apreciación del significado real de tales asuntos y cuestiones podría generar disputas legales perjudiciales para Internet y para sus órganos de gobierno. La cooperación entre dichos órganos y la comunidad legal es esencial para poder encontrar soluciones que permitan adaptarse a los intereses comerciales del mundo real, al mismo tiempo que se respetan las características propias del ciberespacio. 
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